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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

 

  EXPEDIENTE: 110014003006-2020-00010-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. S.A.  
DEMANDADO:  JUAN CAMILO AREVALO TARAZONA  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la entidad solicitante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD APREHENSIÓN POR 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo automotor con placas 

NCL- 981. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el documento aportado como base de la 

presente acción. 

 

4. ENTRÉGUESE el oficio de levantamiento de la orden de captura a quien presentó a la parte accionada., 

 

5. En el mismo sentido, deberá oficiarse al PARQUEADERO GRUPO EMPRESARIAL GLOBAL GÉNESIS 

S.A.S., para que realice la entrega del referido vehículo a la persona que lo poseía al momento de su 

aprehensión  

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  

   
 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 76 del 12 de noviembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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